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   MUNICIPALIDAD DE TIGRE
   Secretaría de Gobierno
   Dirección de Despacho General y Digesto  C11
   Catastro

  

  

   RESOLUCION 950/96

  

   Cpde. Expediente 4112-17.296/96

  

   TIGRE, 23 de mayo de 1996.-

  

   VISTO

  

   La Resolución Nº 45/96, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante, en Sesión
Ordinaria del 14 de mayor de 1996, que textualmente se transcribe:

  

   RESOLUCION HCD 45/96

  

   ARTICULO 1.- Este Honorable Concejo Deliberante vería con agrado que el Departamento
Ejecutivo , por intermedio de la Secretaría correspondiente, realice los estudios que posibiliten
regularizar la numeración de las viviendas en todos los sectores del Partido que tengan
dualidad en la numeración.

  

   ARTICULO 2.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo , a sus efectos.
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   Por ello, el Secretario de Gobierno en uso de las facultades delegadas por Decreto 617/94

  

   R E S U E L V E

  

   ARTICULO 1.- Regístrese la Resolución HCD Nº 45/96.

  

   ARTICULO 2.- Dese al Registro Municipal de Normas. Intervenga la Secretaría de Economía
y Hacienda, Dirección de Catastro.

  

    

  

   RESOLUCION DE SECRETARIA DE GOBIERNO 950/96.-
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